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Reurldos 4 Ir.s echo de la mtfiana 
en el leeal dt ü'gnrdo per la Ley, los 
Sres. D. Juan Eloy Diez-Jiménez, 
D . Federico CE mar asa, D. Eulogio 
Grespr ,D. Juan Antonio Aíverez Co
que, D. Miguel Carro, D. Gumer
sindo Iglesia', D. Bernardo Zarzue'o, 
D. Gregorio Vidal y D . Fabián 
Puente, Vocales de la Junta pro
vincia) del Censo electoral, con el 
fin de der cump'imierito á lo dispues
to en el r,tt 6 0 del Real decreto de 
21 de Fifrero de 1910, y enterada 
la Junta de las iccltmtclones de in
clusión, exclusión y rectificación de 
erroret de les listas formadas por el 
Sr. Jtfe provirclsl de Estadística, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° del Real decreto citado, 
previa lectura de cada lina de dichas 
reclamaciones, emptz í la Junta á 
resolver en la forma que á continua
ción se expresa, dando principio por 
el Ayuntamiento de 

Acebeio 
Propone la Junta municipal la In

clusión de Santiago AWarez Suérez, 
Daniel Castaño Balbuena, Aniceto 
Gómez Acebedo, Román González 
Pérez. Julián Ibáitez Valdeón, To
más Piñén Fuentes, Valentfn Bal-
buena Ibañez; y como estos indivi
duos no Justifican su derecho á fi
gurar como electores en las listas, se 
acordó no haber lugar á su Inclusión 
en ellas. 

No demostrada la pérdida de Ve
cindad de Isidro Fernández Fernán
dez, quedó acordado no excluirle de 
las listas electorales. 

Algadefe 
Acordada per la Junta municipal 

la inclusión de Daniel Fernández 
Borrego. Luciano Fernández Herre
ro, Martinteno Fernández Fernán
dez, Secundlno Fernández Ramos, 
Máximo Fuertes Rodríguez, Cándi
do Oiganlo Gallego, Marcellano 
Martínez Barr ientos , Marcellano 
Murciego Rodríguez, Andrés Mayo 
González, Víctor Rodríguez Mur
ciego. y la e xclusión de Andrés Co
lino Madrigal, Pedro G'ganto Cha
rro, Francisco Herrero Borrego, 
B'as Leonardo Murciego, Teófilo 
Rodríguez Fernández, Eustasio Ro
dríguez Delgado, Francisco Rodrí
guez Borrego, Gregorio Rodríguez 
Marbán, Agustín Santos Dría, Va
lentín Valencia Conejo. Benigno VI-
llán Charro, Gaspar Vivas Cimas, 
Teodoro Amez Gf go, Valeriano Bo
rrego Morin, Máximo Cadenas Fer-

nándrz, L ino Cederás Gorgojo, 
Céiidido Fernández Fernández, Agl-
lio Fernández Gago, Felipe Fernán
dez Asegurado, Pedro Gigante Ase
gurado, Macario Machín Leonardo, 
Francisco Novo Martínez, Orenclo 
Pastor B anco y Tomás Rodríguez 
Astorga; y como quiera que no se 
remite documento alguno justificati
vo de estas inclusiones y exclusiones 
en las listas electorales, se acordó 
no habí r li gar á ello. 

Argi'.nza 
No justificándose la causa de ex

clusión de Laureano Enrique Cañe
do, Manuel González Ovalie, Ga
briel González O .'í.He, Juan Marote 
González, Manuel Navarro OValle, 
y Manuel Otero Cañedo, se acordó 
no haber lugar á su exclusión de las 
listas; por el centrarlo, quedaron 
excluidos Elisardo Aifonso Vaca, 
Agustín A!V,-irez Rodríguez, Domin
go Aser.jo A'.onjo, Esteban Fernán
dez González, Pascual Fernández 
Ovalle. Ssr.tlego Franco y Franco, 
Bies Méndez Otero, Ambrosio Ro
bles López, Lucas Peral Otero, 
Manuel Jáñez Rodríguez, José San 
Miguel Cebos y Melquíades Uifa 
Pérez, por venir justificada la de-, 
función. 

Temblén se acordó excluir, por 
pérdida de vecindad, á Benito 
González. Argel Fuente y Rafael 
González Blanco, y á Felipe Franco 
Ovalle, que está duplicado. 

Ardón 
Por no reunir las condiciones que 

la Ley exige para figurar en las lis
tas como electores, se acordó no in
cluir en ellas á Manuel Pérez Cas 
trillo, que no ha cumplido 25 años, y 
á Desiderio Ordás Aivarez, que no 
justifica la vecindad. 

No justificándose la defunción 
de Joaquín Alonso Rublo, Eusebio 
Alonso A'varez, Cipriano Alvarez 
Rey, Agaplío Alvarez Raposo, An
drés Barrio Honrada, Nicolás Cam
po Martínez, Msnu»l Colado Fran
cisco, Timoteo Fernández Jabares, 
Bernabé Garda Fida'go, Pablo Gar
cía Raposo, FroHán García Ordás, 
Genaro García Rey, Lucilo Gonzá
lez Ordás. Eugenio González Ro
dríguez, Antonio G mzález Castri-
llo, Gregorio González Vega, San
tiago González, Angel Gutiérrez 
Barrio, Juan Honrado, Venancio Ja-
bares Rdy, Miguel López Monte-
agudo, Valentfn Llamas Rey, Julián 
Miguélez Santfn, Hermenegildo Ml-
guélez Cas trillo, Evaristo Ordás 
Garda, Celestino Ordás Alvarez, 
Faustino O dás Nava, Simón Pérez 
Ordás, Fernando Rey Martínez, Ca
yetano Sutil Carmen y Nicolás Ve
ga Calvo, se acordó no haber lugar 
a excluirles de las listas electorales. 

Astorgx 
Solicitaron su Inclusión en las lis

tas, como electores, Dionisio Sala

manca González. Francisco Cabe
zas Martínez, José Isidoro López 
Arregui, Lorenzo Blanco Prieto, Pe
dro Gómez Carro, Toribio Rodrí
guez Nistal, J ' sé García del Otero, 
Manuel R o d r í g u e z y Rodiíguez, 
Chlndasvinto Fernández Ruiz, Inda-
ledo Delgado Garda y G'brlel Mu
ñoz Gato, á quienes se acordó in
cluir en dichas listas por haber jus
tificado su derecho, conforme al ar
tículo l . " de la Ley. 

No demostrado que A'berto Alon
so Manrique hay¡i perdido la ve
cindad, se acordó no excluirle de las 
listas electorales. 

Benavides 
Reuniendo las condiciones necesa

rias de edad y vecindad para ser 
elector Alejandro Fernández Herré-
rro, se acordó incluirle en las listas 
electorales. 

Por no justificar la vecindad, se 
acordó no haber lugar á la Inclusión 
de Pedro Presa Herrera, Inocencio 
Martínez Cuevas, Francisco Vicen
te Vega Vaca, Angel Calvo Arias, y 
per no justificar las condiciones de 
edad y vecindad, se acordó no haber 
lug&r á la inclusión en las llstns, de 
Emilio Chico Castro, Francisco Fer
nández Malilla. Florencio Vlllama-
ñán Martínez, Lorenzo Román Fer
nández, Manuel Romero Romero, 
Manuel Rubio Dueñas,SantiagoFcr-
nández Perrero, Miguel Marcos 
Martínez, Antonio Fernández Majo, 
Vicente Sevillano Perrero, Antonio 
Olivera Vegs. Ignacio Alvarez Bra-
Vj , Marcelo Candiles Pérez. Trini
dad García Valenciano, Gregorio 
Toral del Río, Pedro Fernández Ar-
náez, Niceto Martínez Castellanos, 
Angel G-.rcfa Alvarez, Manuel Frai
le Rublo, Toribio Garda Prieto, 
Casto Alvarez Alier, Pablo Aller 
Aller, Mateo Peláez Aller. Urbano 
González Aller. Indalecio Aller A l 
varez. Luis Aller Alvarez, Ignacio 
Alie r Alier, Francisco AHer Cuevas, 
Eugenio Rodríguez Martínez. Timo
teo Alvarez Marcos, Miguel Gonzá
lez Benavides, Tomás González A l 
varez, Tomás Garda Alonso, Anto
nio Serrano Nistal, Francisco Can
tón Serrano, Santiego Garda Gon
zález. Faustino Pérez Cantón, Ma
nuel Mayo Cantón, Francisco Mayo 
Mayo y Antonio Marcos Martínez. 

Brazuelo 

Se acordó no haber lugar á incluir 
en las listas electorales, á Salvador 
Canseco Boisán, porque no justifi
ca las condiciones necesarias para 
ser elector. 

Bercianos del Camino 
Reclamaron su Inclusión Francis

co Barrenada Calvo, Saturnino Re
yero Antón, Pedro Reyero Herreros, 
Victoriano Pastrana Pérez, Eduardo 
Calvo de Prado y Juan Prado Calvo; 
y como justifican hallarse compren

didos en el orifculo l.0de Ley, quedó 
acordada su inclusión en las listas. 

Justificada la pérdida de vecindad 
de Gregorio Bsjo Calvo, quedó ex
cluido de las listas electorales. 

Caslroealbón 
Reclamaron su Inclusión en las lis

tas Domingo Aldonza Turrado, 
Agusiin A'donzn Pérez, Julián A l -
donza Amigo, Fidel Crespo Crespo, 
Benigro Ctrmora Villar, Nicolás 
Cnrrecí do Cí-rr.'cedo, Isidoro Cano 
B: jo, Gicgorio Caro B, jo, Strg'o 
Descosido Carbajo. José Fe-'nánüez 
Bécares, Eusebio Ga.cía Turrado, 
Pío Gsrcía Carmora, FranciECO 
G ircí.i Turrado. Agspiio G< ida A l -
donzü, Lázsro García Turrec'o, An
gel Garda Bécares. Pablo García 
Pérez. Ezequiel Mürtíntz Turrado, 
José Vicenie Pérez Mfnj^n, Aquili
no Turrsdo Viilsr, Rogelio Turrado 
Almni za, Eugenio Turrado Garda, 
Lorenzo Turrado Santos, Eugenio 
Josquín Primitivo Villar Pérez, An
tonio Mcreno Crespo, Ricardo Cas
tro Andreu, Joré Fernández Cartón 
y OctF.viano Ugidos Herrero: todos 
estos Individuos pretenden justificar 
la vecindad cen certificaciones de 
los Juntas acmir.-islretivas de sus 
respecilves pueblos, y cerno la Jun
ta entic-rdí que estes Corporacio
nes carecen ele facultades para ex
pedir tales documentes, se acerdó 
no haber lugar á la inclusión de es
tos sujetes en las listas. 

Canaíejas 
La Junta mttnidpnl incluye en las 

listas á Julián M i i a Rojo y Jesús 
Rojo Prado, yexciuye á Stlvador 
Rojo Prado, Juan Rojo Prado y Va-
leniín Medina Oveja, per defunción, 
y á Esteban Baños Caballero. Sa
turnino Cuevas Puente, Pedro Diez 
Villecorta, Miguel González Cues
ta, Esteban Rojo Escapa, Alejandro 
Rejo Polvorines, Dcmlrgo V¡.tgas 
Pascual y Juan Polvctiuos Santiago, 
por pérdida de vecindad; pero como 
no remite ningún justificante, quedó 
acordado no haber lugar á las inclu
siones y exclusiones propuestas. 

Carracedelo 
Se acordó no excluir de las listas 

á José Pérez Castro y á Argel Mar
tínez Fresco, perqué no Viene jus
tificada la defunción. 

Castrílto de la Valdaerna 
N o justificada la vecindad de 

Anastasio Fernández Robles, Anas
tasio Morán Vifltir.bres, Eleuterio 
Rodríguez L'pez, Manuel López A l 
varez y Jerónimo Lópi z López, se 
acordó no Incluirles en las listas elec
torales. 

Cacabelos 
Se acordó la Inclusión en dichas 

listas de Joaquín Vázquez Cela, Be
nedicto Costero More t e , Manuel 
Riesco Riesco, Bernsrdlno Fernán-



Aez Gallardo, Leopoldo A'varez, José 
Valcarce Ne i ra , Manuel Ciirballo 
Folgaeiras, ENdomero Martínez Ló-
p íz y J i s é Puerto Castro, parque 
justifican las condiciones de edad, 
vecindad y residencia necesarias pa
ra ser electores. Por no justificar 
estas condiciones, quedó acordado 
no inciuir en las listas A Martín Qui-
roga Basante y á Tomás Lípez. 

Cclvones del Rio 
Piden su inclusión en las listas Flo

rencio A'onso Ssn Juan, Simón Fer
nández Fernández, Ceferino de la 
Fuente Esteban, Julio Martínez Fer
nández Ambrosio Martínez Rublo, 
Agustín Rjblo Qallfgo y Agustín 
Rubio Benavides; y como no justifi
can la condición de vecinos, con dos 
años de residencia necesaria para 
ser elec tores, se acordó desestimar 
sus pretensiones. 

Se acordó no haber lugar á excluir 
á José Monj *. de Pablo, por no venir 
justificada la defunción. 

Cebanico 
Demo=trado que Pedro Morán Fer

nández Emilio Prado Rodríguez, Gui
llermo Gorzilez Diez y Fé ix Vega 
Cano, reúnen !as condiciones que 
para ser electores exlg! el articu
lo 1.° de la Ley, se acordó incluirles 
en las listas electorales. 

Cimines de la Vega 
Por la razón expuesta anterior

mente, q:iedó acordado incluir en as 
listas, á Sixto Combarros Garcd, Isi
dro Fernández Rivera, Benito Gue
rrero Gallego, Emilio Hidalgo Ca
denas, Juan Morán Alonso y Eleute-
rio Alonso Morán. 

Cistierna 
Por no vanlr justificadas las con

diciones de edad y vecindad necesa
rias para tener el derecho de sufra
gio, se acordó no hsber lugar á in
cluir en las listas, á los sujetos que 
á continuación se expresan: 

Ruperto Alonso González, Justo 
Alvarez Merino, Antonio Arrué Azpi-
ro, Rogelio Cantón Cerruela, Jesús 
Cartón Hurtado. Zotlco Rodríguez 
Merino, Pedro García Fernández, 
Lorenzo Gírela Escanclano, Mar
celino García Rodríguez, Bonifacio 
Gutiérrez Santos, Manuel Gutiérrez 
Martínez, B mlfaclo Miranda Suá-
rez, Piiulino Pérez Vázquez, Manuel 
Vázquez Cuenca, Veremundo Elorza 
Aldanondo. Pedro ArchutegulOrniae-
ohe, Paulino Amón Santos, Heliodo-
ro Afrtón del B'anco, J ^ é Luis Puen
te Liona. Luis Fernández Villar, Pas-
caslo Lomas Diez, Ramón Martínez 
Mano, Benjamín Sánchez Fernán
dez, Ignacio Candelns Fernández, 
Valentín Fernández Fuertes, Anto-
llano Diez Martín, Manuel Martí
nez Medlavitla, TomásRamosRubio, 
Leoviglldo Garc í a Jiménez, Blas 
iglesias Fernández, Quillano Diez 
Sánchez, Esteban Alvarez Alonso, 
Ramiro González García, Gabriel 
Iglesias Expósito, Bonifacio Gon
zález Baibuena Martín Gjtlérrez 
Alonso. Sixto García García, An
selmo EcheVirria García, Anadeto 
Echevarría García, Francisco Fer
nández Fernández, Manuel Bajo Pé
rez, Ello Moro izquierdo, Fernando 
Páramo de la RlVa, Bernardo Alva
rez Garda, Eleuterlo Robles Lera, 
Tobías González Diez. Agustín Suá-
rez Castro, Benigno González San 
Julián, Benito Morán Rodríguez, V i 
cente Guerra Santos, Simón Ramos 
Sánchez. Luis Martínez Alonso, Be

nito Prieto. Babile Diez Rodríguez, 
Flllberto Peflacorada Martínez, Lu
cas Garda Casillas. Eulogio Villa-
corta Paredes, Miguel Acevedo Gáf
ela, Hilario Esconcano González, 
Pedro Rodríguez Rodríguez, Julián 
Sánchez Sánchez, Juan Diez Rodrí
guez, Benjamín Sánchez Fernández, 
Ricardo Sánchez Fernández, Maxl- , 
mino Sánchez Fernández, José Au- ! 
gusto y Clemente Tejerlna Teje-
riña. 

Congosto i 
La Junta municipal propone las 1 

siguientes alteraciones en las listas: ! 
Inclusiones: José Marta González 1 

GonziSlez, Ignacio Blanco Sarmien- j 
to, Ba bino González. Domingo Já- i 
ñez Rano, Rogelio Gómez Orallo, 
Maximino Rodríguez, José María 
Rublcl Ramón, Vicente San Juan 
Fernando, Jesús San Miguel Lind i-
so, José Santo Anido y Secundlno 
Toral Martínez. 

Exclusiones: Francisco Alvarez 
jáflez CalIxtoBlancoExpósito,Frnn-
ci.ico Corujo González,' Francisco 
Carrera Fernández. Narciso Cuen-
llas AiVarez, Angel Fernández Vega, 
Manuel Forreras Cuellos, Francis
co González Blanco, Bernardo Gu
tiérrez Morán, Matías Jáñez A l 
varez, José Antonio Jáñez Cuellos, 
Vicente Orallo Rodríguez. Patricio 
Vidal VillaVerde, Vlctorlo ViliaVerde 
Rodríguez, Victorino A'varez Re
guera, Isidro Blanco, Julián Castro 
Franco, Tomás Cuellos San Juan, 
Demetrio Enrique Ramón, Melchor 
Fernández, Miguel Fernández Gon
zález. Ricardo Fernández Blanco, 
Gregorio Jáñez Vega, Veretnundo 

: Marlñas Martínez, Anselmo Menda-
1 ta Cordero, Miguel Olano (menor), 

Antonio Ortlz Martínez, Carlos Pé
rez F e r n á n d e z , Victorino Puente 
Sánchez y Francisco González Gon
zález. 

! Como no se remiten documentos 
justificativos de ninguna clase, quedó 
acordado no haber lugar á las inclu-

' «iones y exclusiones propuestas. 

j Cuadros 
! A la lista de inclusiones formada 
.' por Estadística, adiciona la Junta mu-
, nlclpal los siguientes: Rtfcel A l -
: varez Llamas, Gumersindo Cobos 
' Rodríguez. José Diez Moya. Eloy 
. Díaz Garda, Pedro Fernández La-
! ma, Antonio F e r n á n d e z L'nmas, 
- José Fernández Perreras, Miguel 

Garda y Garda, Gumersindo Gar-
, da y Garda, Benito Garda y Gar 

da, Juan García DÍÍZ, Pelayo Gar-
i cía y G a r c í a , Msrcellno G^c ía 

Llamas, Lorenzo Garda y Garda, 
¡ Eusebio Garda Mallo, Juan Garda 
' Moya, Juan G o n z á l e z Rabanal, 

Francisco González Garda, Fran-
í cisco Hidalgo Martínez, Isidoro Lla

mas Coque, Eugenio Llanos Fer
nández. Feliciano Pariente Llamas, 
Isidro Rabanal Garda, Victorino Val -

| caree Alvarez, Bonifacio Valbuena 
j Ordóñ-z, y á la de exclusiones á Bs-
} nito Fernández y Fernández. Julián 

Garda Valentín, Damián Garda 
; Goneález, ManiHl G irdu y G irefa 
' de Mónlca, Leandro Gírela Diez, 
' Martin Gírela González. Senén 
¡ Garda y Garda, Antonio Gírela y 
I Garda, Luis Llamas Garda, Santia-
, go Llanas Garda, Juan Llamas 
• Garda, Lorenzo Moya Sierra, por 
; defunción, y Aniceto Valcarce Gar-
! cia. por pérdida de Vedndad. 
; No remitiéndose justificantes de 

estas alteraciones, se acordó no lle
varlas á cabo en las listas. 

Deslríana 
No Viniendo demostrada la dt fun

ción de Fernando Garda Vidal y 
José Valdsrrey Ares, se ncordó no 
excluirles de las listas electorales. 

Escobar de Campos 
Quedó acordado no Incluir en las 

listas á Gervasio Pérez Merino, por
que no justifica su derecho á figurar 
en ellas como elector. 

Fabero 
Valentín Moradas Cresoo, Anto

nio Pérez Alvarez, Serafín Abad 
Guerra, Baldomcro R imón Pérez, 
Constantino A fonso Abad, Miguel 
González Arganza, Manuel Abad 
Prieto, Ramiro Terrón Abella, Blas 
Abella L zano Benigno G reta y 
Garda y WítMndo Pérez Martínez, 
justifican (avecindad; pero no la c dad 
necesaria para ser electores, y por 
esta razón, scerdó la Junta no in
cluirles en las listas electorales. 

Folgoso de la Ribera 
Por Igual razón quedó acordado 

no incluir en 'as listas, como electo
res, á los siguientes sujetos: Priblo 
Alonso Vega, Marcelino Arias Arlas, 
Erasmo Barba Rodríguez, Lorenzo 
Cabezas Blanco, Lu i s Cabezas 
González, José Cubero Arias, Vi
cente Diez Fernández, Francisco 
Escudero Alonso, Andrés Fernán
dez Barrigón, Emilio Fuertes Rodrí
guez. Lorenzo Fernández Gonzá
lez, Severino Garda Fernández, Jus
to González Fernández. Juan Gon
zález Alvarez, Manuel González Fi -
dalgo, Segundo Gmzález Morán, 
Pablo González Morán, Pascual 
González Alonso, Lucas González 
Durántez, Vicente H-ras González, 
Isidro Mata Martínez. Enrique Mata 
Alvarez. Pedro Pérez Núftez, Ait-
seimo Pihuelo Msgaz, Gregorio Po
zo Fldalgo, J.ian Pozo Riesco, Bar-
nabé Puer.te Fernández. C i r i l o 
Puente Fernández, Emilio Rodríguez 
López, Francisco Rodríguez G ireia, 
Eduardo Vega Vega, Francisco Ve
ga Pardo, José Vega Díaz Emilio 
Vega Díaz, Ccnstantino Vega Parri
lla, Francisco Alonso Pida go, A l 
fonso Alonso Díaz, Rafael Alvarez 
González, Emilio BarbuAIVrrez, Da
vid Diez Rodríguez, Laureano Fer
nández Díaz, José Fernández Ries
co, Pedro Feruández Riesco, Este
ban Gírela Garda, Ricardo Garda 
Jañez, Roque Garda Aparicio. To-
riblo Martínez Mirtíiez, José Mari
no Llanos, José Otero Palacio, Ale
jandro Pestaña Travieso, Donato 
Rallo Jáñez, Nicanor Rodríguez Ro
dríguez, Justo Rodríguez Garda, 
Lorenzo Rodríguez Travieso, Banl-
to SilVin Gircia, Francisco Travie
so Rodríguez, Manuel Vega Carro 
y Andrés Vilorta Garrido. 

Gusendos de los Oteros 

La Junta tncluy-s S Clodoaldo Pa
tán Santamaría, Feliciano Lozano 
Lozano, Eustaquio Gmzález G la
za, Santos S intamarta Trapero, R o-
drigo Prieto Mmilila, Leopoldo 
Santos Bardal y Restlliito B '.rm .-fj 
Alonso, y exduy-a á Víctor Patán 
Marino, Atanasio Bueno A'otno, 
Francisco Blanco Martínez, Fran
cisco B'anco Caívo, G-:gorlo Ordó-
ñ^z Siorra, Santos Muñiz Mirtínez 
y Pío B-srmejoPaitr.vía; ;>.;.-o como 
no remito ¡ustlfle-ntes i n n 'n^inj 
c íese , quedó acordado no hite,- lu 

gar á las inclusiones y exclusiones 
propuestas. 

Joarílla 
No justificando documentalmente 

la edad de Ovidio Gutiérrez Rodrí
guez, se acordó no Incluirle en las 
listas electorales. 

Hospital de Orbigo 
También se acordó no Incluir en 

dichas listas, á Anastasio Olivera 
Fuentes, que pidió su inclusión sin 
justificar la condición de vecino con 
dos años de residencia. 

Las Omañas 
Sin que conste que hubiere recla

mación, la {unta municipal incluye 
á Santiago Alvarez Garda, Manuel 
Alvarez Alvarez, Jerónimo Alvarez 
García, Francisco Cuencas Diez, 
Félix Castellanos Garda, F;ancisco 
G a r c í a A'varez, Anice o García 
Díaz, Juan Guerra Garcfa. Manuel 
González González, A-ÍMU^S Me-
cández, Gabriel Blanco Kodifguez, 
Vicente Bíarco Gírela, Teodoro 
Alonso, Genero Fernández Alvarez, 
Joaquín Diez Brinco, Berrmrdino 
Suárez Blanco. Eloy Carrizo Pérez, 
y excluye á E'adio Valcarce Garda, 
Bernardo Alvarez Garda y Fidel 
Alvarez Suárez; y como quiera que 
no viene justificante alguno, se 
acordó no haber lugar á las Inclusio
nes y exclusiones mencionadas. 

La Bafteza 

Reclamada la inc'usión de Bruno 
Campo Gonzíl--z, P<>dro Frade Fa
dos. Timoteo de la Fuente Chamo
rro, Ignacio Oiero Otero, Julio Fer
nández de la Poza, Servando Juárez 
Prieto, Eduardo Mnrtínez del Cam
po, Rogelio Vivas Pastor, Florendo 
Prieto Moro, Luis Páramo Le bato, 
Salvador Alija BenriVides, Antolín 
Manuel Fernández y González, Ni 
colás H'da'go Valle, Luis Alvarez 
Rodríguez, José Pé'ez y Pérez , To
más Eusebio de la Fuente. Agustín 
Gírela A l f í g sme . Antonio Alonso 
Santiego y Jorge Cubero Posado, se 
acordó inc'uirles e < las listas elec
torales porque justifican las condi
ciones de edad y vecindad necesa
rias para figurar en ellas. 

Por lo contrario, se acordó no In
cluir en dichas listas fi Roque Val-
derrey y Valderrey, que no justifica 
la edad, n! á Jerónimo Castro Soto, 
José Santos y Pablo Martínez Fer
nández, porque no acreditan su con
dición de vecinos con dos años de 
residencia. 

La Antigua 
Por no justificar la vecindad, se 

acordó no haber lugar á la inclusión 
de Urbano Pozuelo Escudero, Pon-
ciano Madrid Blanco, D -niel Escu-
deroGago. Isaac Fírrero Rodríguez, 
Francisco Moría Madrid. Isasc Fer
nández Alonso. Celedonio Vicente 
Bajo, Andrés Cadenas Prieto, Ma
riano Rfesco Madrid, Adolfo Pérez 
Villamandos, Emilio Cadenas Ro
dríguez. Jmtiniano Vaiern Garabito, 
Hellodoro Fernández Cadenas, Bal
domcro Cachón Pérez Eladio Ca
denas Gercía, Victoriano Vicente 
Villamandos, Herminio Blanc-o Gor-
Siojo, Doroteo Villamandos Alonso, 
Vicenta Fernández Arnez. Vicente 
Mairid Fernández, Eustasio Martí
nez Alvarez, José Trancón Gonzá
lez, Florencio Gíre la Martínez, Pe
dro Fresno Villalobos, Ü:piano Per-
n-inriez Chamorro, Maximino Cade
nas Farní .-'-T Hibrlo A'varez Pé
rez, A tiré? Viejo Otero, PaWc 



fterro Cadenas, Eiseo González 
Fernández, Luplcln > Z-otes Fernán
dez, Argimiro Zotes Fernández y 
Slmpliciano Vicente Vlllamandos, y 
por no justificar la edad, se acordá 
no Incluir tampoco á Braulio Calvo 
Rodríguez, Bonfacio Viga Chamo
rro, Dlmas Madrid Cadenas, Juan 
Fernandez García. Miguel Rojo Fer
nández, Toriblo Rodríguez L<5pez, ; 
Dámaso Cadenas Zotes, Simón 
Viejo Prieto, Valeriano Borrego 
Morán v Cesáreo Borrego Morán. 

Justificada ia defunción de Ma
nuel Tirado Colinas, M-inuel Ma
drid Cardo y Fernando Fernández 
Cadenas, se acordó excluirles de 
las listas electorales. •: 

León 
Se acordó la inclusión d2 los indi

viduos que á continuación se expre
san, por hab.'r justificado documen-
talmente su derecho á f gurar en las 
listas como electores: José Francis
co González, Dámaso VlllaVerde 
Puertas, Gregorio Boto H-arero, 
Alejo Fernández Quirós, Martfn An- i 
drés Moneada, Jacinto Báez Rey, 
Saturnino Gírela Fernández,José 
Carro Suárez, Eteuterio Rodriguez 
Tascón. Francisco Junquera Cuer
vo, Bsnito Serrano i ¿ la Moral, 
Froilán Antonio Escapa Méndez, 
Valemín Panlagua Gírela, Gumer
sindo Banco Fanjúl, Valentín Alon
so A-.drés, Bern«rdlno del Teso Es-
gueva, Pedro Fcrrer Nistal, Juan 
FerrerNistal, Manuel Ciríaco Mar
tínez González, Simón Sjr.ta Mar
ta García, Lui i de la Puente He
rrero, Doroteo Encinas Marcos, 
Esteban José Alvarez Fornández, 
-Seg indo Martínez Fidalgo, Mel
chor García Blanco, G aío Martí
nez Arce, Modesto Alonso R; bo
llo, FiOilán Santos González, Gre
gorio Alonso é Igual, Doroteo Re
bollo Gwcía, Ignacio Diez Cuervo, 
Ignacio Loyola SUrra, Marcial Ro-
drígiez G-igo, Casimiro Sm Feli
ciano Blanco Expósito, Eugenio 
Fuerte Domínguez, Pedro Celemín 
Suárez, Honorato L'amas Llamaza
res, Juan González Alonso, Alejan
dro Triguero Cabeza, Jacinto Juá
rez Castro. José González Alvarez, 
Ang?l Caminero B ¡yón, jalla Patán 
Gutiérrez, Isidro Moreno Aller, Isi
doro Castro Ordóiltz, Antonio Gu
tiérrez G imez, Cayetano García 
Fernández, Amando Frade Santos, 
Felipe Diez Herrero, Baidomero A l 
varez, Andrés Jerónimo Oidá», Vir
gilio de la Puente B Jbiiena, Lucia
no González Blanco, Pidro José 
luán Arlzaga Gutiérrez, Francisco 
Fernández Sacristán, Julián Diez 
Blanco, Vicente González de Ro
bles. S»nto.« Lesciín Centeno, Ma
teo Rufino G ireía, Aurelio Hirnán-
dez López, Paulino Garbillo Gon
zález, Mmuel Villaverde Fuertes, 
Eugenio Laborda B.ieza, Tomás 
Fernández Alonso, Pedro Cuevas 
Rodríguez Juan Fernández Snlomé, 
Juan Miguélez Nicolás, Mmuel 
Montiel Fernátidfz, Francisco Roj* 
Calvo, Argíl Alonso Quintanllla, 
Andrés Tubiila Redondo, Hirmene-
glldo Ohz M iteo*. José GUiérrez 
Band?ra, Mig tel Blanco Cuero. All-
pio Cuervo Carro, Luis Diez Gar
cía, Joaquín ViMez Suárez. loaquín 
López Ruiz, Rafas! Nicolás Rodrí
guez, Jerónimo González Diez y 
Gregorio Vidal Franco. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugir á incluir en las listas, á Vic

torino Alonso L-ión, porque no jus
tifica la edad necesaria para ser elec
tor. 

Lillo 
Quedó acordado no Incluir en las 

listas, como elector, á Francisco A l 
fonso Valdeón, porque no justifica 
su derecho á figurar en ellas. 

Los Barrios de Lana 
Justificada la edad y vecindad de 

Manuel G trefa Fernández, se acor
dó Incluirle en las listas electorales, 
y por no venir j'r,tiflcada la defun-

Prieto, Pedro Fierro Pérez, Manuel 
Gal lego Rodríguez, Gumersindo 
Garda Alonso. Euseblo Garda Pe
rrero, Andrés García Rodríguez, Je
rónimo Gjnzález Valera, Hellodoro 
González Yébenes, Leonardo Gu
tiérrez Fernández, Minuel López 
Bouzas, Gregorio López Sínch.-z, 
Bonifacio Mcirtinez Roñones, José 
Martínez Courel, Gregorio Martí
nez Corra!. Nicolás Martínez: Viejo, 
Baltasar Martínez Prieto, Andrés 
Morero García, Francisco» Moiero 
Amez, Narciso Molero Alonso, Vic
toriano viorán Sierra, Máximo Moretón de Manuül Gutiérrez Alvarez, tonano worán bierra, Máximo mor-

quedó acordado no excluirle de ellas, la Valdeosa, Antonio Oviedo Mole-
/» ;„.. r,>..n* í «>, Valentín Panchón Rodriguez, 

Matadcon de los Oleras , p ^ , , , ^ , , pérez pisabarro, Tlr8¿ 
Segregado de este Ayuntamiento 

el pueblo d?. Castrovega, y agrega 
do al de Valverde Enrique, por 
acuerdo firme de la Diputación pro
vincial, se acordó que todos los elec
tores de dicho pueblo, sean baja en 
el Censo electoral de Matadeón y 
pasen á figurar en el de Valverde . 
Enrique. j 

Murías de Paredes | 
Ss acordó la Inclusión en las listas 

electorales, d¿ Julio Valcarce Díaz, i 
Pedro Díaz Tomé, Genaro Valcarce ¡ 
Martínez. Pío OrdórUz Fernández, ¡ 
Pedro Didz G mzilez, Avjllno A l 
varez García é H'g¡nio Martínez 
Valcarce, tola VÍZ que estos indi
viduos justifican 1 is condiciones de 
edad y vecindad necesarias para ser , 
electores. ] 

Por no justificar la edad, se acor
dó no hab.-r lugar á incluir en dichas 
listas, á B jldomero Fernández Suá
rez, Bonifacio Blanco A'varez, Eloy 
Alvarez Alv.irez, Sergio Martínez , 
Garda, B^larmino Aimarza Alvarez, \ 
Rafael Fernández Sabugo, Francisco : 
Fernández Sibugo, Angai Sabugo 
Díaz, José Tomé Feito y Faustino 
Crespo García. 

Páramo del Sil 
Dimostrado por Sícundlno Yátliz 

Cortinas que no ha perdido la Ve
cindad en el Municipio, se acordó no 
haber lugar á excluirle de las listas 
electorales. 

: Pobladura de Pelayo Garda l 
'• Propone la Junta la Inclusión de , 

José Domínguez Martínez, Antonio ! 
Fernández Lozano, Pollcarpo Gon- ' 
zález Veg i , y ia exclusión de Fran
cisco Aparicio Casado, Mlgael Ba
rrera Vicente, Francisco Domínguez 
Grande, Francisco Manceftldo Ba
rrera y Andrés Lozano Barrera; y 
como quiera que no se remite docu- , 
mentó a'gmo, se acordi noh.ber ¡ 
lugv á las inclusiones y exclusiones ' 
propuestas. ? 

j Pozuelo del Piramo 
I Quedó acordado no haber lugar á 

excluir de las listas electorales á ios 
: sujetos que á continuación se ex

presan, porqua no se justifica que 
hayan perdido su derecho, á figurar 
én ellas: Lorenzo Alonso Escudero, 
Manuel Alonso Fernández, Antonio 
A'onso González, Simón Breztnes 
A'onso, Braulio Calvo Rodríguez, 

i Narciso Carrera Fernández, Toriblo 
; Casado Sánchez, Pabío Casado Cit-
; bero, Martín Cascón González, Ma-
! nuel Cordero López, Isidoro Fer-
i nándí-z González, Manuel Fernán-
' dez Fierro, Manuel Fernández B J -

navidss. luoceicio Firnánlez dal 
Pozo, Emilio F-írrero Fernández, 
Justo Forrero F=rnsndsz, Manual 
Perrero Vecino, Fernando Fierro 

Pisabarro Montes, Felipe Pisabarro 
Tomás, Casimiro Pozo Cuesta. Fé
l ix Prieto Acedo, Tomás Prieto 
Luengo, José Recio Fernández, Ma
nuel del Río Fernández, Toriblo Ro
dríguez Cartón, Mateo San Martín 
García, Antonio Sastre Fernández, 
Gregorio Simón Fernández, Segun
do Valera Carrera. Simón Viejo 
Fierro, José Vilorlo Bolaños, Lucas 
Vllorio Viejo y Victoriano Vilorio 
Cartón. 

Renedo de Valdetuejar 
Se acordó no Incluir en las listas 

'electorales i Benjamín Fernández y 
Fernández, porque no justifica la 
edad y vecindad necesarias para ser 
elector. 

Rediezmo 
Por no justificar que sea mayor 

de 25 años, quedó acordado no ha
ber lugar á incluir en las listas á 
Secundlno Rodríguez Fernández. 

Roperuelos del Páramo 
Pide la Junta municipal la inclu

sión de Manuel Fernández Fuentes, 
Victoriano Astorga Simón, Felipe 
Fernández Canto, David Garabito 
Manceñido, y la exclusión de Flo
rencio del Canto Alvarez, Gregorio 
Fernández Casasoia, Manuel Martí
nez Mata, Bernardo Redondo San
tos, Dionisio Fernández Simón y 
LUardo Cordero, sin remitir justifi
cantes de ninguna das i , por lo que 
se acordó no haber lugar llevará 
cabo estas alteraciones. 

San Cristóbal de la Polantera 
Por falta de justificantes se acor

dó no haber lugar á la inclusión de 
Mariano Peña Criado, Tomás Peña 
Alonso, Máximo Morchón Cascajo, 
Benito Morchón Cascajo, Leandro 
Pisabarro Molero y Anastasio Ca
rro Martínez. 

San Pedro de Bercianos 
Por la razón anteriormente ex

puesta, se acordó no haber lugar á 
induir en la* listas electorales, á 

Serafín Arguello Gordón. Manuel 
Bolaños Vidal y G ibino Vidal Mar
tínez, porque no justifican su dere
cho á figurar en el Censo como elec
tores. 

Salomón 
Propone ia Junta ia Inclusión de 

Manuel Fernández.Teodomiro Gon
zález Rodríguez y Daniel Muñlz A l 
varez, y la exclusión de Antonio 
Alonso Prieto, Fortunato Alvarado 
Fermández, Luciano Blanco Aceve-
do, Toriblo Fernández Fernández, 
Tomás Fernáidez Alvarez, Benito 
Fernández Ponga, Aigs l Fernán
dez Merino, Eulogio Fuente Me
rino, Agustín García, Eusebio Gon
zález González, Fil,)d.;lfo González 
Rodriguez, Macario Martínez Gutié
rrez, Ananías Muñiz Rodríguez, Ju
lián Muñlz RoJrfguez, Vicente Pe» 
ñalva Rodríguez, Agustín Peñalva 
Rodríguez, Iluminado Rey Pardo, 
Acacio Reyero Valladares, Marcos 
Rodríguez Diez, Apolinar Rodríguez 
Rodriguez, Pascaslo Rodríguez V i 
llar, Antonio Tejerina Escanclano y 
Juan Tej.-.nna Eicanclano; y como 
quiera que no su remiten documen
tos que justifiquen estas alteracio
nes en las listas, se acordó no haber 
lugar á las inclusiones y exclusio
nes propuestas. 

Stihagún 
Reclamaron su inclusión Venando 

Cuadrado Ares. AntonioOcejo Gon
zález, Victoriano de la Puerta Prie
to, Juan Arroyo Ruiz, Eulogio Oso-
rio Quintero, Santiago Santos Ga
llego, Victor Olea Herques y Justo 
Card'-'ñoso Hartado, y la Junta acor
dó no incluirles porque no justifi
can la edad necesaria para ser elec
tores. 

So acordó no h ib?r lugar á la ex
clusión de Pedro Cuenca Doncel, 
Isidoro Morán Pombo y Qalntín Es
peso San Martin, porqus no se re
miten documentos justificativos de 
la defunción. 

Santa Mirla del Páramo 
Quedó acordada la inclusión en 

las l istas electorales de los si
guientes: Flllb:rto Franco Simón, 
Belarmino Franco Carbajo, Floren-
do Francisco Carbajo, José Amez 
Amez, Amadeo PÍIZ Cantón, Vicen
te Goiizíl?z Prieto, Enrique Franc9 
Mayo, Olegario Perrero Franco, 
Andrés Vidal Gir.zMcz, José Sán
chez Blanco, Miguel Prieto Prieto, 
Claudio González Pristo, Reglno 
Paz López, E- asmo Miguélez Cubi-
llas, Teótlmo Perrero Franco, Nica
nor Villalobos Barrara. Aritonlo Gar-

i món del Pozo, Ruperto Escudero 
i Fernández y Amaro Tagarro Teje

dor, toda Vez que estos sujetos han 

Bernardlno Rubio Ramos y Paulino j î JS^}*?.L^1id°"l̂ ler S?* MlguéUz Martlnsz, ni á excluir á V Vecindad necesarias para ser e lec 
Miguel Francisco Sarmiento, Vicen- i tor<|?' • ,, . , . . . . , ,„ . 
te Chamorro Garda, Silvestre Dlé- JS£%dí"° í ' ^ 1 i 
gaez Cabero, Esteban Perrero Gar- ^ustón de Román Cantón Bírjón, 
da , Mariano Prieto Perrero, Felipe \ ^ ^ r & ^ l ^ ^ X t 
Ramos Tra?ote, Frollán Ramos Tía- ! á A ^ ^ f » ^ ^ Á . P L , ft0 
nntf « Tnmáj Tarol Pastor i G ande simón Honorio de Paz Lo-
potey loma, t a o i rastor. Leoncio Qilntaniila Ramos, 

Santa Elena de Jamaz \ VM n0 son Vá(:|nd3> 3tígiin certifica 
También qu :dó acordado no ha- . el Alcalde. 

bir lugar á la inclusión de Pedro del ( 
Palacio A'onso, Franciscj Gíre la ' 
Cabañas , Angel Benavldes Gutié
rrez, Manuel Rodríguez Fsrníüd. 'z , 1 
Valentín Rublo, Gurnerslnd . C \rre- ; 
ra y Carrera, Ramón Faíagán RuMo, 
Ettgínio Gircfa Cabanas, Pádro 
Gonzá lez Al-y.-o Pid'oAt.. i ? ve 
nánJUz* Eiiasblo DotníagUó- ñ-.-uos, 

Por esta mismo motivo fuero* ex
cluidos Pió Santos Casado, Marcos 
Amez Msríínez, Alejandro Trapota 
Pérez y Adolfo Trapote Marcos. 

Se reclamó la exclusión de José 
Martínez Marcos, Hnrlque San Mar
tin, Marcelino Berjón, Ramón Alon
so, Andrés Sastre Garmóii. Bartolo
mé González , Bonifacio Prieto, Ra-

file:///rre-


n i n Garmón, Ramón Quintanilla, 
Antonio Rodríguez, Blas Garmón, 
Primitivo García, Andrés Gallega 
Garmón, Eleutcrlo Fernández Barra-
lio, Miguel Prieto, Toribio Sastre, 
Galo Sastre, Anselmo Presa y Cán
dido Rodifguez, porque dice que es 
U n comprendidos en las listas de la 
beneficencia municipal; pero como 
r o consta que estén autorizados ad
ministrativamente para implorar la 
caridad pública, se acordó no haber 
lugar á excluirles de las listas. 

San Esteban de Nogales 
Victorino Villar Pérez, Luis Pérez 

Carracedo, Miguel Barrientes Mar
tínez. Luis Bállez Carracedo, Ma
fias Carracedo Lobo, Elias Odón 
Ramón, Antonio Prieto Prieto, Scve-
« n o del Rio Prieto, Francisco Mar-
tfnez López Cidón. Esteban Pérez 
Alonso, Luis Núflez Fernández, Ma
nuel López Martínez Bállez y Ga
briel López Prieto, han justificado 
documentalmente la edhd y vecindad 
necesarias para ser electores, por 
lo que la Junta acordó Incluirles en 
las listas. 

justificada la defunción de Martín 
Combarros Prieto, Pedro Fernández 
Prieto, Tomás Perrero Maniego, Ra
món Núflez Cerrecedo, Remigio Pé
rez Prieto, Nicolás Prieto López, 
Manuel Prieto López, Zacarías Prie
to Fernández y Francisco Zapatero 
González, ce acordó excluirles de 
las listas electorales. 

También se acordó la exclusión de 
Isidoro Alonso Bállez. Antonio Ba
rrigón Alvarez. Manuel Blanco Ex
pósito, Juan Centeno Sandin, Do
mingo Cereljo López, Antonio Ga-
lindo Morán, Tomás Martínez Ro
mán, Anecleto Martínez Alonso, At i -
lano Pez Barrera, Antonio Prieto 
García y José Telgcl Armedo, por 
pérdida de vteirdad, según certifi
cación que te acompaña. i 

Urdíales del Páramo \ 

La Junta municipal acordó la ex
clusión de Mateo Vidül N»tal, Blas 
Valle Aparicio, Dámaso González 
Paz y Angel Sarmiento Juan; y como 
no remite justificantes de que estos 
Individuos hayan perdido el derecho 
electoral, se acordó no excluirles de 
las listas. 

Vatderas 
Han justificado su derecho á ser 

electores: Severo Barrero Fernán
dez, Revócate Callejo Saludes, Gre
gorio Callejo Rueda, Francisco Ca
llejo González, Pedro Castro Rua
no, Ramón Diez Vélez, Fermín Es-
tébanez F»rto, Eifas Garrote VHar, 
Silvestre García Garda, Mc-litón Gar
d a Gonzá'ez, Miguel González Es-
tébanez, Juan Guzmán Fernández, 
Juan García Pérez, Leodegario Mar
tínez Parto, SantiEgo Martínez Par
to, Santiago Méndez Pérez, Alejan
dro Ortega Yegtlrz, Bernardo Pérez 
Pérez, Teodoro Martínez Macho y 
Alejandro Rojo Bodas. En su conse
cuencia, la Junta acordó la Inclusión 
de estos sujetos en las listas electo-

Se acordó no llegar á Indulren 
dichas listas, á Santiago Guzmán 
Agulrre, por hallarse comprendido 
en el caso primero del art. 3.° de la 
ley Electoral vigente. 

Fué redamada la exclusión de 
Agustín Alonso Panlagua, Matías 
Arteaga Soto, Guillermo Fernández 
Martínez. Leonardo Garzo Gonzá
lez, Gregorio Lozano Santiago, Ma-

•ajunonn m.i jw.mr.uwu11. ..J-.H-, 
nuel Martínez Vázquez, Rufo Paja
res Carpintero, Alfredo Puerta Diez, 
Enrique Valverde P é r e z , Vicen
te Aguado Marcos, Liberto Alonso 
Blanco, Vicente Blanco González, 
Rufo Blanco González, Eugenio Ca
llejo González Prudencio Fernández 
Martínez, Alejandro Ganancias Mar
tínez, N i c o l á s González Alonso, 
Juan Manuel Fuste! Lozano, Juan 
Lozano Prada, David Mancha Cen
teno, Francisco Ovejero Zamora, 
Miguel f aramio de la Fuente, Je
sús Pérez Pérez, Cirilo Pérez San 
Martín, Lu is Rodríguez Gallego y 
A . Honorato Vázquez Prada; y como 
no se remite certificación de la A l 
caldía que acredite la pérdida de ve
cindad de estos individuos, se acor
dó no excluirles de las listas electo-
ralea. 

Valdefresno 
Comprendidos en el articulo 1.° 

de la ley Electoral, Juan Manrique 
Fernández y Lucio Martínez Alon
so, quedó acordado incluirles en las 
listas. 

Se acordó no haber lugar á la in
clusión de Guiliermo Fernández, 
José Prieto Hidalgo, Eusebio Gu
tiérrez Hidalgo, José Fernández 
Crespo, Constantino Prieto Alonso, 
Grrgorio Rebles Viejo, Bartolomé' 
Alálz Crespo, Timoteo García Cres
po, Estanislao Martínez Alonso, 
Btrnardo Martínez Alltr y Angel 
Benavides Rodríguez, porque los 
tres primeros no justifican la vecin
dad, y los otros, ni estos requisitos 
ni la edad. 

No justificándose que hayan per
dido el derecho á ser electores, se 
acordó no haber lugar á la exclusión 
de Venancio A'varez Alonso, Julio 
Atler Gutiérrez, Felipa Cordero Per-
tejo, AgapHo Fernández Diez, Eze-
qulel Fernández Alonso, Victorino 
Fernández García, Alejo Friera Me-
res, Lucas Fuertes Alonso, Julián 
Gutiérrez García, JoséGutlérrez Ba-
yón, Servando Llamas Alonso, Má
ximo Martínez Martínez, Pedro Mar
tínez Martínez, Jesús Ordás Puen
te, Carlos Prieto Vlfluela, Eusebio 
Aller Prieto, Fernando Fernández 
Fernández. Servando García Robla, 
Diego Gutiérrez AlVarez, Lorenzo 
Lorenzana Ibfln, Francisco Martínez. 
Candanedo, Andrés Roáríguez Cas
tro, Ig lacio Sánchez Alonso, Rafael 
Aller Gutiérrez, Justo Candanedo 
Fernández. Isidoro Castro Alálz, 
Gerardo Diez García, Hilarlo Gar
cía Puente, Teífilo Gutiérrez Bar
dal, Santos Puente Uamazares, Hi 
lario Rebles Pi ieto, Nicasío Alálz 
Gsrcía, Angel Aiáiz Puente, Rafael 
AHer, Pedro Aller Fidalgo, Juan 
Castro Gallego, Manuel Diez Gar
da, Santiago Fernández Tuñón, 
Eutiquio García Castro, Julio Gar
cía Suirez, Manuel González Cuer
vo, Baltasar Ordás Tortees y Juan 
Vatdesogo. 

Valle de Finolledo 
Reclamaron su Inclusión en las 

listas, Manuel Rubio López. José Ru
bio Lóptz, Lorenzo López Alvarez, 
Pedro Puentes Rodríguez, Modesto 
Alvarez Díaz, Celestino Rodríguez 
A'varez José Méndez Fuente, San
tiago Méndez Alvarez, Joaquín Abe-
lia Díaz, Serafín Terrón A'varez, 
Pedro Alvarez Marote, José Alva
rez Marote, Manuel López Cañedo, 
José López Cañedo. Serafín Ló
pez Rodríguez, Francisco González 
González, José Relian, Pedro Fer

nández Alonso, Carlos Fernández 
Alonso, Justo Osorio Abella, Anto
nio Fernández Fernández, Ignacio 
Alvarez González, Policarpo Alva
rez Alvartz, Pedro Alvarez Díaz, 
Manuel Alvarez García, Rosendo 
Alvarez Fernández, Luciano Díaz 
Abad, Pedro Fernández Lanzón, , 
Andrés Gabela A l Va, Maximino Ló- : 
pez Alvarez, Vicente Marote Doral, 1 
Felipe Marote y Marote, Pedro Ma
rote y Marote y Pedro Marote Pé-
réz. Como estos Individuos no jus
tifican documentalmente su derecha 
á figurar en el Censo como electo
res, quedó acordado no incluirles en 
las listas. 

Valdefnenies 
Por la razón expuesta anterior

mente, se acordó no incluir en las 
listas á León Chamorro Nuevo, C i 
priano Martínez Gago y Antonio 
Antón Mateos. 

Valdesamario 
La Junta municipal propone la in

clusión de Angel Diez González, 
Ber Igno Melcón Fidalgo, Emilio Ru
blo Diez y Nicolás Melcón Gonzá
lez, y la exclusión de Valentín Gar
cía Diez; pero como no se remiten 
justificantes de estas alteraciones, 
se acordó no haber lugar llevarlas 
áefecto. 

Villavcrde de ^rcayos 
En la lista de exclusiones, figura 

Fermín Antón Rodríguez, por de
función; y como resulta demostrado 
que ha sido excluido por error, se 
acordó que continúe figurando en 
las listas electorales. 

Vfflacé 
No justifirarfa la vecindad de Isi

dro Blanco García, se acordó no 
incluirle en les listas como elector. 

Quedaron excluidos, por defun
ción, Bernrrdo Alvarez Fernández y 
Silvestre Mtrtlnez Nicolás. 

Villamarlln de Don Sancho 
José María Oveja Vill. fáñez y La-

dlslao Vlllfcféflez Cubría, que han 
justificado documentalmente su de
recho á ser electores, quedaron In
cluidos en las listas. 

Se acordó no haber lugnr á la In
clusión de Ignacio Andrés A'onso, 
Tomás Gutiérrez y Moteo García 
Cuesta, porque no just fican la ve
cindad y residencia necesarias para 
ser electores. 

Villamontdn 
Solicitaron su inclusión Gabriel 

Alonso Castro, Mateo del Río, Ca
yetano Castro de Lera. Benito Ro
dríguez Monroy. Pedro Rodríguez 
Prieto y Toribio Guerra Alonso; y 
como no justifican la edad yvecin-

. dad necesarias para figurar en el 
Censo, se acordó no incluirlos en 
las listas. 

i . VUlafcr 
! Quedó acordada la Inclusión en 
' las listas electorales, de Zacarías 

Fernández González, Daniel Fer
nández Fernández Montaña y Mar
cos Fernández Fernández, que han 
justificado su derecha á figurar en 

. el Censo como electores. 
| Viltagatón 
1 Justificado el fallecimiento de Pe

dro Freiré Nuevo. Segundo Mar
tínez Martínez. José Suárez García, 
Celedonio Magaz Cabeza y Pedro 
Pérez Suárez, se acordó excluirles 
de las listas electorales. 

Villamfziir 
Comprendidos en el articulo i , * 

de la Ley, Joaqi.ín Puente Pacho, 
Nlcasln Vega Di z Jerónimo Vega 
Vega, AntolÍH Valle jo Carrera y Acis
clo Rejo Elias, se acordó incluirles 
en las listas electorales. 

Villamañán 
Se justifica con certificación de la 

Alcaldía, que han perdido la vecin
dad, Miguel Aparicio Montlel, Fé
lix Aparicio Rodríguez. Juan Cabre
ros Isasa, Ellas Carreño Rodríguez, 
Melch r Casas García, Teodoro 
Castro Cántara, Demingo López 
Ordás, Leandro Gómez Ugidos, 
Bernardo G o n z á l e z Rodiíguez, 
Anastasio González Uglrfcs, Elias 
González Carreño Cayo González 
Celemín, Domingo Lobato Paramlo, 
Andrés Merino Prieto. Juan Muñiz 
García, Fé'lx Prada Mayo, Timoteo 
Rancho Pérez, Agustín del Río An
drés, Luciano ¿e! Río Garda, Mar-
tlnlnno Toral Prieto. Eduirdo San
tander Fontela y Jullín Rodríguez 
Aparicio; en su vista, quedó acorda
do excluirlos de les listas electo
rales. 

Por el contrario, «eacerdóno ha
ber lugar á la exclusión de Claudio 
Pérez Pascual, Andrés J^vares Pa
blo, Atanasio Casas Garda. Fran
cisco Fernández Francisco. Felipe 
García Satijeret, Aquilino Garzón 
Pozuelo, Genaro González Sar
miento, Felipe Gonzá'ez Gómez, 
Antonio . Martínez Paz, Anacltto 
Llamas Rodríguez. Pedro Pozuelos 
Serranos, Gregorio Rebordlnos An
drés y Pelegrín Rodríguez Aparicio, 
toda vez que. no se justifica con cer
tificación del Ayuntamiento que ha
yan perdido la vecindad. 

Villaqaefida 
Excluido por error Esteban Huef--

ga Andrés, se acordó que continúe 
figurando como elector en las listas. 

. V • 
No habiéndose recibido ni en la 

Sección de Estadística ni en esta 
Junta los antecedentes relativos á la 
rectificación del Censo electcral de 
los Ayuntamientos de Villares de Or-
blgo, Msgiz, Castilfalé, Joara, Va-
llecillo, Caslriilo de Cabrera. Puen
te de Domingo Flórez, Vl'ladecanes, 
Castrotierra, Balboa. Llamas de la 
Ribera y Vega de Esplnareda, se 
acordó que por la Presidencia se 
nombren Comisionados de apremio 
para que, á costa d í los Presidentes 
de las Juntas municipales del Cen
so, recojan dichos documentos y los 
presenten en esta Junta. 

Reunidos el día 16 los mismos se
ñores con quienes se encabeza esta 
acta, para continuar la sesión,se dló 
cuenta de los expedientes de recla
maciones de Riego de la Vega y Vi-
tlaoblspo, que son los expedientes 
que han tenido ingreso en esta Jun
ta en el día de referencia. 

Riego de la Vega 
A las listas de inclusión formadas 

por Estadística, adiciona la Junta 
municipal los siguientes nombres: 
Antonio Posada Pérez, Santos Ló
pez Domínguez, José González Pé-
rez.FlorencloFemández Pérez, José 
Peláez Diez, Nicolás Martínez Ca
sas, Narciso Posada Panero, Andrés 
Rojo Morán, Francisco Miguélez 
Mlgué'ez, Isidro Martínez Alvarez, 
Inocencio Morán Martínez, Anto-



nloToralCabero, Pascual Toral Prle- i 
to, Aurelio Alvarez Marllnez, Pablo 
Martínez Morán, Rinmiindo Posada 
López y Martin Posada López; y 
como quiera que no se remiten do
cumentos que acrediten la edad y 
vecindad de estos Individuos, se acor
dó no haber lugar á incluirlos en las 
listas electorales. 

Quedó acordado no haber lugar á 
la exclusión de Valentín Alonso Ca-
dierno, Martin Cabello López, Gre
gorio Cabello López, Gabriel Cas
tro Vidales, Gumersindo Cordero 
Vivas, Primo Feliciano Guerra, Blas 
Fernández Santos, Marcelino Fer
nández Lobato, Luis Fernández Lo
bato, Baltasar Fernández Alonso, 
Mariano Fuertes Reñones, Domingo 
Fuertes Reñones, Manuel Fuertes 
Reñones, Celestino Garcfa Arias, 
Antonio Garmón MIguélez, Francis
co Gato Tejedor, Balblno Guerra 
Martínez, Gregorio Guerra Román, 
Vicente Guerra Román, José Guerra 
Román, Domingo Guerra P é r e z , 
Melchor López Botas, Ignacio Ló
pez Matanzo, Alejo Luengo Lobato, 
Manuel Lordén Zamora, Vicente 
Morán Luengo, Félix Pollán Cabero, 
Policarpo Pollán Cabero, Vicente 
Pollán Cabero, Salvador Prieto Alon
so, lullán Prieto Alonso, Ventura 
Prieto Potada, Casimiro Rosa de la 
Rosa, Pascual Sorrlbas Pérez y Fer
nando Toral Reflones, porque no se 
justifica que estos Individuos hayan 
perdido las condiciones legales para 
figurar en el Censo. 

Villaobispo 
Por pérdida de vecindad, queda

ron excluidos de las listas electora
les, Gabriel Alonso Rodríguez y 
Juan Antonio Redondo Ferruelo. 

/Jamas do la Ribera i 
Aecro'í no haber ln^r á la exclu

sión de Román Diez. Francisco Del
gado Fernández y José Fernández 
Rodríguez, por no haberse juslifica-
do que hayan fallecido. 

Santa María de OrJds 
Se acordó la inclusión en las listas 

electorales de Gregorio Gómez Al 

ásmente la edad, y la de Justo Gon-
zólczFernándi'z, Narciso ile laFuen-
te Alonso, Guillermo Oimcdu 0:is-
Miunos, José Rojo Ibáikz. Modesto 
PorUigMés P é r e z , Claudio Ibáiíez 
González y A i i ^ i García Herrero, 
cuyos individuos no son vadnos del 
Municipio, s igú; i certificación dei 
Alcaide, por lo ij.'.e se acordó no ha
ber lugar i estas inclusiones. 

El mismo D, Angel Flórez se opo-ae acorao la inclusión en las usías ¡ ver lugar a csius inuusiuiies. j 
electorales de Gregorio Gómez Al- j El mismo D Angel Flórez se opo- ¡ 
Varez, Rogelio Garcfa García, Nico- ¡ ne á la Inclusión de Rafael Rojo s 
lás Arias y Gregorio D í t z Fernán- i Terbadc; y como se demuestra que ' 
dez, porque han justificado clocu-
mentaimente que reúnen las condi
ciones exigidas por el articulo 1.° 
de la Ley, para figurar en eilas como 
electores. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión de Manuel 
Diez Gómez , que no justifica la Ve
cindad y residencia necesarias. 

Para continuar la sesión, se re
unieron el día 19 ios expresados se
ñores déla Junta, y conocieron de 
las reclamaciones formuladas en el 
Ayuntamiento de 

Castilfalé 
Certificando el Alcalde de la pér

dida de vecindad de Francisco Ba
rrientes del Valle y Fortunato Ba
rrera Garcfa, aparecen estos Indivi
duos en la lista de exclusiones, opo
niéndose á ello el elector D. Juan 
Barrientes; pero como este señor 
no remite documento de mayor fuer
za legal que la certificación de la A l 
caldía para justificar que no hayan 
perdido la vecindad, quedó acordada 
la exclusión de dichos sujetos de 
las listas electorales. 

Reunidos el día 17 los señores con ' 
quienes se encabeza el acta, para < 
continuar la sesión comenzada el 1S, i 
conoció la Junta de reclamaciones de 

Candín 
Propone la Junta la Inclusión de 

los siguientes: 
Restltuto Quiroga Garcfa, Eulo

gio Qulroga García, Feliciano Alva 
Maurlz, Francisco Méndez Freljo, 
José Méndez Freljo, Gumersindo 
Alvarez Salgado, Domingo Alfonso 
Alvarez, Marcelino AíVarez Salga
do, Domingo Salgado Fernández, 
Daniel Taladriz López, Santiago 
Aballa Fernández,Silvino Fernández 
Alvarez, Manuel Alvarez Cañedo, 
José Morado, Santiago Cachón Ro
dríguez y Manuel Pérez Cadenas. 

Ño remitiendo documento alguno 
que acredite que estos sujetos re-
unen las condiciones necesarias para 
figurar en el Censo como electores, 
se acordó no Incluirles en las listas. 

Balboa 
Por Igual motivo, quedó acordado 

no incluir en dichas listas electora-
les, á Manuel González Soto, José 
Cerezales González y José rallde. 

Justificada la defunción de Ma
nuel Lamas González y Juan Lamas 
Gómez, quedó acordado excluirles 
de las listas electorales. 

Se reunieron los citados señores 
de la Junta el día 20 de Mayo, para 

f.st>. señor no cumple la edad hasta ] 
c¡ fiv.s de Octubre próximo, quedó " 
acordado no haber lugar á su inclu- • 
síóii en las listas. s, 

Asimismo solicitó la exclusión de ¡j 
Casimiro Prieto Triguero, Modesto > 
Espeso Aláez, Frailan Mencla Men- } 
da, Juan Alonso Caminero, Anasta- í 
slo Fuentes Rodríguez, Eugenio 
Aláez de la Fuente, Manuel López 
Pérez, Valentín Fuente Rodríguez, 
Germán B jo González y Ricardo 
Humanes Bartolomé, por pérdida de 
vecindad no justificada en legal for
ma, por lo que la Junta acordó no 
haber lugar á la exclusión de estos 
individuos. 

Por el contrario, quedó excluido 
Mariano Gómez García, toda vez 
que el reclamante Sr. Flórez no acre
dita que dicho señor no haya perdi
do la vecindad. 

Quintana del Mareo 
José Méndez González, Miguel 

Posado Benavides, Tomás Vidal Lo
bato y Manuel Benavides Martínez, 
acuden directamente á esta Junta 
solicitando su Inclusión en las listas 
electorales; y como quiera que esta 
reclamación debió de presentarse á 
su tiempo ante la Junta municipal, y 
además sé pretende justificar la Ve
cindad con certificaciones que no 
están autorizadas, y que, por lo tan
to, no tienen valor alguno, quedó 

terminar la sesión comenzada el 15, ! acordado no haber lugar á las Inclu-
y conocieron de las reclamaciones i slones solicitadas, 
que se expresan á continuación; I Turcia 

Ora/al de Campos I . ,. . , , „ 
. „ „ . . . . , . . I Justificado por José Carro Pérez 
Justificada la edad y vecindad, por que reúne las condiciones que exige 

más de dos años, de Antolln Borge el articulo 1 d e la Ley para figurar 
Martínez, Fermín Espeso Ibáñez, como elector en las listas, quedó 

Continuando la sesión el día 18 
con asistencia de los mismos seño
res de la Junta, conoció ésta de las 
reclamaciones producidas en 

loaquín Montañés González, Nica' 
slo Santos Rodifguez. Emilio Soto 
González y Ruperto Garcfa Fernán
dez, se acordó Incluirlos en las lis
tas electorales. 

Per no justificar aquellos requisi
tos, se acordó no haber lugar á In
cluir & Vicente Barrio Barrio, Anto
nio Maclas Fuente, Antonio Bena
vides Martínez, Luciano Lera Cal
vo, Amallo Pastor Villelga, Mariano 
Pérez Antoilnez, G.brlel Martín 
Alonso, Bonifacio Gjurero y Fran
cisco García. 

Galleguillos 
Don Anfti'i Flórez AWarez reclamó 

su Inclusión y la de Pedro Fernández 
Pérez, Primo Canal Martínez, Va
leriano Pérez Alonso,' Jacinto Alon
so Caminero y Claudio Martínez 
Rivera, acompañando certificación 
del Juez municipal para acreditar la 
vecindad; y como la Junta estimó 
que el Juez no tiene facultades para 
expedir esta clase de documentos, 
se acordó no haber lugar á la inclu
sión de estos sujetos en las listas 
electorales. 

También pidió la inclusión de Mar
celino Andrés MIslego y Graciano 
Paramio Cascón, sin justificar debi-

acordada su inclusión en ellas. 
Vega de Espinareda 

Por Igual razón fueron Incluidos 
en las listas electorales, Pedro Picos 
Calvin, Francisco García Terrón, 
Eugenio González Ramón, Andrés 

, Marote Rodríguez, José Pérez Alón-
j so, Felipe Taladriz González, Pedro 
• Pérez Moreda, Andrés Rodríguez 

Rodríguez, José Ramón González, 
Antonio Alvarez Gabela, Daniel 
Alonso Martínez, Saturnino AíVarez 
García, Isidoro Alvarez, Wltesiudo 
Pérez Martínez y Eugenio Hermlda 
y Mella. 

Dada cuenta de una Instancia que 
dirige á esta Junta D. Domingo Váz 
quez Barrera, elector de La Bañeza. 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales de dicho Ayuntamiento 
de Ildefonso Cabo Castro y Gonza
lo Vázquez Barrera, se acordó des
estimarla, por extemporánea, y por
que no se justifica la vecindad de 
estos sujetos. 

.% 
Remitidas en el día de hoy certi

ficaciones que acreditan la defun 

ción de Manual Otero Cañedo y Da
niel González Ov.i>l<\ que fl}¡iirnn 
como electores en Argaaza, se acor
dó excluirles de las listas de dicho 
Ayuntamiento. 

Enterada la Junta de una instan
cia de D. Alberto San Miguel, vecino 
de Aiganza, denunciando que ha in
tentado presentar en tiempo oportu
no, ante el Presidente de la Junta 
municipal, reclamaciones de inclu
siones, y que el Presidente de dicha 
Junta impidió ¡a presentación de do
cumentos con evasivas, legrando el 
reclamante que al fin recibiera algu
nos de ellos el dia 6 de Mayo, se
gún justifica con recibo y con acta 
notarial de referencia, y consideran
do que el segundo documento care
ce de fuerza probatoria, y el prime
ro demuestra que la reclamación fué 
presentada fuera de tiempo, quedó 
acordado desestimar esta instancia, 
en la que se pide que se pase el tan
to de culpa á los Tribunales, reser
vando al Interesado el derecho de 
hacerlo si lo tiene por conveniente. 

* 

Dada cuenta de las reclamaciones 
producidas, á fin de que se rectifi
quen errores matinales de nombres, 
apellidos y domicilios, que aparecen 
en las listas, quedo acordado que se 
corrijan cuidadosamente, teniendo 
en cuenta los tnfoimes de las Juntas 
municipales y las reclamaciones de 
los loteresaaos, quedando autoriza
da la Oficina de Kstaúfstica para lle
var á cabo estas correcciones y las 
Variaciones de electores de un Dis
trito á otro, según proceda. 

.*• 
No habiéndose recibido los antece

dentes relativos á la rectificación del 
Censo de Castrotierra, se acordó 
imponer al Presidente de la Junta 
municipal la multa de '¿5 pesetas, 
que hará efectiva en el término de 
diez olas, y que las listas de dicho 
Ayuntamiento se publiquen como 
estaban el año anterior, con las alte
raciones que haya introducido en 
ellas la Oficina de Estadística,en vis
ta de los justificantes que obren en 
aquella Dependencia. 

Empleados en esta sesión los seis 
días consecutivos que autoriza el 
Real decreto de 21 Febrero de 1910, 
y despachadas todas las reclamacio
nes recibidas sobre rectificación del 
Censo electoral, el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las nueve de la 
noche de dicho dia 20: de todo lo 
cual, yo, Secretarlo interino, certifi
co.=EI Presidente, José Rodnguet 
Mar;lnez.—Ei Secretario Interino, 
Antonio del Pozo. 
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